





























INTRODUCCION











Mediante el presente trabajo , se va a desarrollar lo que es la Fundacion , como institucion para el Derecho , de manera muy suscinta se puede decir que esta institucion es reconocida ya desde el derecho Romano y posteriormente en el Derecho canónico , en muchos casos como para poder absolver las culpas por medio de gracias economicas.


De igual modo desarrollaremos lo que son los fines de la Fundacion , teniendo como principal fin el altruismo.


Desarrollaremos de manera muy practica en loq ue refiere a las normas juridicas que rigen la Fundacion  ,  asimismo dentro del derecho Comparado situaremos esta institucion en Francia y Alemania , paises en dodne esta regulada inclusive antes de nuestra legislacion.


para terminar expondremos algunas conclusioens acerca del tema , asi como los anexos que se consideren pertinentes para una mejor exposicion del tema.






































I.     GENERALIDADES  Y CONCEPTOS PREVIOS.





La fundación no inscrita es conceptualmente un sujeto de derecho autónomo, distinto tanto de los fundadores que afectan bienes destinados a una finalidad de interés social como de los beneficiarios de los frutos de ese patrimonio.


Pueden anotarse diversas hipótesis en cuanto a fundaciones no inscritas. Así, a titulo meramente ilustrativo, cabe señalar aquéllas que operan a partir de la muerte del fundador y hasta el instante de la correspondiente inscripción o, tratándose de fundaciones instituidas mediante escritura pública, cuando desarrollan actividades por decisión del fundador, entre el momento del negocio jurídico que la origina y su inscripción registral. En estas, como en otras similares eventualidades, nos encontramos frente a un sujeto de derecho que administra uno o más bienes que dejaron de pertenecer al patrimonio del fundador o de los fundadores y que, por tanto, responde por las obligaciones contraídas por dicho sujeto en el curso de sus actividades. Los administradores de la fundación no inscrita, como sucede en caso de la asociación y el el comité no inscritos, responden solidariamente por las obligaciones asumidas por la fundación. al no tratarse de una persona jurídica los administradores no se benefician con el privilegio de la limitación de las responsabilidad patrimonial propia de dicha persona. (1)


Como precedentemente se expresara, a la colectividad le interesa promover y mantener el impulso generoso de personas naturales o jurídicas dotadas de bienes suficientes cuya voluntad es destinarios a la realización de una finalidad de interés social, cualquiera que ella sea. Normalmente, en la generalidad de las sociedades, existen sectores humanos desválidos o necesidades públicas deficientemente cubiertas o simplemente desatendidas por el Estado. Es socialmente conveniente y provechoso, mientras perdure tal estado, estimular el surgimiento o, en su caso, la consolidación de las fundaciones existentes. Esta es la razón que justifica los tres artículos referidos a la fundación no inscrita contenidos en el presnete Título II.


El tratamiento normativo de la fundación no inscrita es novedoso a nivel de la codificación comparada. A través de ella el codificador pretende que la fundación no inscrita adquiera al categoría formal de persona jurídica. Para lograrlo se faculta a cualquier interesado a ejercitar las acciones pertinentes que conduzcan a su inscripción, al efecto de cumplir con la voluntad del o de los fundadores que está dirigida a la realización de un fin valioso permanente en interés de la comunidad mediante una persona jurídica.


Si a pesar de la acción de los interesados, del Ministerio Público o del Consejo de Supervigilancia de Fundaciones no fuese posible la inscripción de la fundación, a solicitud de cualquiera de ellos la Sala Civil de la Corte Superior de la sede de la fundación afectará los bienes a otra u otras fundaciones de fines análogos o, si ello no fuese realizable, a cualquier otra fundación preferentemente establecida en el mismo distrito judicial. El fundamento de esta norma, aprte del interés social que la fundación conlleva, es el hecho que los bienes dejaron de pertenecer al patrimonio del o de los fundadores cuya expresa voluntad fue la de realizar una finalidad valiosa de interés social.








1.1  Definición





Según lo establece nuestro código Código Civil la fundación es una organización no lucrativa instituída mediante la afectación de uno o más bienes para la realización de objetivos de carácter religioso, asistencial u otros de interés social.


Nos señala que la fundación sólo podrá constituírse en función de una finalidad de interés social. Todos y cada uno de dichos fines tienen una dimensión comunitaria de la norma el constituir una fundación para favorecer a una determinada persona o a una familia. (2)


La fundación se describe como una organización ; es decir como un conjunto concertado y funcional de personas que administra los bienes afectados por el o los fundadores , destinados a satisfacer una finalidad valiosa calificada como de interés social.


Bajo la palabra organización se está dando cuenta de la dimensión humana que integra existencialmente la fundación. Sólo un conjunto de personas actuando coordinadamente y según determinadas reglas , es capaz de hacer funcionar la fundación , de conducirla a la consecución de la finalidad propuesta por el fundador administrando, adecuada y eficientemente , los bienes afectados. Prácticamente la fundación opera como empresa y ello no es imaginable de no existir una eficiente y ordenada organización de personas constituidas por el o los administradores y el personal que necesariamente debe colaborar a tal propósito fundacional.


El poner de manifiesto la dimensión humana de la fundación, como dato que fluye de la realidad, es concorde con una visión humanista o personalista del derecho . Se supera así la concepción patrimonialista que emergía del artículo 64 del código civil de 1936, cuando al referirse a la naturaleza de la fundación la presentaba como una institución que tiene por objeto a afectar bienes por un fin especial. Es decir, de trataba de una definición que destacada sólo la dimensión patrimonial de la fundación e ignoraba aquella otra de carácter humana constituida por la organización de personas que administra dichos bienes , y sin cuya presencia y actividad la fundación no existiría. Contrariamente , el artículo 99 no silencia ni soslaya la fundamental dimensión humana de la fundación consistente, como está dicho, en la organización de personas que administra los bienes afectados por el fundador para destinar sus frutos a un fin valioso.


El Código Civil pretende presentar a la fundación desde una triple perspectiva con el propósito de aprehenderla en su total y cabal dimensión , concorde con lo que real y efectivamente acontece en la realidad , sin caer en definiciones unilaterales que sólo dan cuanta fragmentaria y parcial de dicha realidad.(3)


También se destaca un elemento humano en cuanto organización no lucrativa de personas, sin dejar de lado la indispensable mención de los bienes afectados que estan sujetos a administración. Pero, , el patrimonio es un solo instrumento , necesario para realizar la finalidad de interés social propuesta por el fundador o los fundadores.


En su artículo 99 , el código resalta el elemento valorativo de la fundación, al mencionar la finalidad de interés social inspirada en el valor solidaridad que es inherente a su naturaleza. 


La fundación , como es obvio , no se confunde con el acto jurídico constitutivo. El fundador , a través de dicho acto, instituye la fundación al afectar bienes para lograr un fin de interés social, la misma que adquiere la categoría formal de sujeto de derecho persona jurídica desde el instante de su inscripción en el correspondiente registro. La persona jurídica, una vez inscrito el acto constitutivo , adquiere existencia legal autónoma y a partir de ese momento el o los fundadores no tienen ninguna intervención en la organización fundacional, dejan de ser propietarios de sus bienes y no están obligados a satisfacer sus deudas. Sólo queda su voluntad recogida por el estatuto y a la cual, dentro de los alcances de la ley, , la fundación debe ajustar sus actos.





1.2  Inicio del concepto de fundación.- 





La definición de fundación fue solicitada por la comisión Revisora la que fue aprobada por dicha comisión y publicada por diario oficial El Peruano en febrero de 1984. En esta ocasión se definía a la fundación con un criterio funcional, tratando de dar razón de como operaba en la realidad luego de haber sido constituida y adquirir la categoría formal de persona jurídica desde el instante de su inscripción en el registro.


Finalmente se definió a la fundación como la organización de personas naturales o jurídicas que administra uno o más bienes afectados, sin propósito de lucro , a una finalidad de carácter religioso, asistencial, cultural u otra de interés social. En esta definición se incidía con toda claridad , en la descripción de la actividad propia de la fundación en cuanto persona jurídica, o sea, aquella que consiste en la administración de uno o más bienes afectados por una organización de personas, a fin de destinar sus frutos a la finalidad de interés social propuesta por el fundador en el acto constitutivo de la fundación. (4)


Posteriormente, la Comisión Revisora varió el texto original y procedía la redacción que actualmente tiene el artículo 99. Como podemos ver, las modificaciones no son muchas y no inciden sustancialmente en el objetivo original. Las variaciones consistieron en eliminar la expresión de personas que seguía a la palabra organización sólo puede ser de personas, únicos entes capaces de realizar la función de administrar uno o más bienes para destinar sus frutos al objetivo por el fundador.


La otra variante es la de mencionar al como se instituye la fundación dentro de una definición cuyo propósito es describir como opera dicha persona jurídica. 





1.3  Objetivo de la Fundación.- 





El objetivo de la fundación es destinado a suplir una finalidad de interés social el cual es eminentemente solidario, filantrópico, de servicio a la comunidad y, por tanto, carente en absoluto de propósito lucrativo. (5)








II.    CONSTITUCION.





La fundación debe constituirse mediante escribirse mediante escritura pública o por testamento o por una o varias personas jurídicas.


Dentro del acto de constitución de la fundación deben aparecer los elementos correspondientes. Dos de ellos son indispensables , ya que su omisión de parte del fundador acarrea la ineficacia del acto. Se trata de elementos de carácter esencial como son la finalidad de la persona jurídica a crearse y el o los bienes que se afectan por el o los fundadores. Los otros elementos , por el contrario, pueden no ser indicados por el instituyente , siendo potestativo del fundador su incorporación al acto constitutivo, por lo que su omisión no produce la ineficacia de dicho acto. En esta última eventualidad corresponde al Tribunal de Supervigilancia de Fundaciones su determinación a título supletorio. Los elementos en cuestión son el nombre y domicilio de la fundación, la designación de administradores, el señalamiento de normas para el régimen económico y para su funcionamiento, la extinción y destino final del patrimonio. (6)


La omisión de elementos esenciales para la existencia misma de la fundación , como son su finalidad y la indicación de los bienes destinados a su cumplimiento, no pueden ser señalados, como es obvio, por terceros sino exclusivamente por el propio fundador. En cambio como fácilmente advierte, los demás elementos pueden ser suplidos, a falta de voluntad manifiesta del fundador , por el Consejo de Supervigilancia de Fundaciones. Se consideró que lo decisivo en el caso de la fundación es el impulso y decisión filantrópica del o de los fundadores , su voluntad de servicio a la comunidad a través del cumplimiento de cualquier finalidad valiosa de interés social. El gesto generoso y altruista del fundador , su vocación y sensibilidad social es lo determinante. Por ello resulta suficiente para la constitución de la fundación el que se fijen los dos únicos elementos que son necesarios: los bienes afectados y la finalidad propuesta. A partir de la voluntad del fundador de beneficiar a la comunidad no existe ninguna dificultad para que el Consejo de Supervigilancia, a título supletorio , nombre a los administradores o determine el régimen económico pertinente así como cualquier otro requisito no fundamental para la existencia de la fundación. Lo trascendente es viabilizar la voluntad filantrópica del fundador facilitando al máximo la operatividad de la fundación. La falta de un elemento no esencial no puede en ningún caso impedir que se cumpla aquello que es más importante y decisivo: la voluntad solidaria del ser humano.


En base a una experiencia positiva en cuanto a lograr, si fuere el caso, una más eficaz administración de los bienes de la función, nuestro código permite a título de alternativa , que tal administración pueda conferirse no sólo a personas naturales, como ha sido lo tradicional, sino también a personas jurídicas o a personas que desempeñan una determinada y específica función en aquellas. Así podrá designarse como administrador , por ejemplo, al presidente del directorio o al gerente de una cierta persona jurídica. Ello queda librado al criterio del fundador o, en su defecto, al Consejo de Supervigilancia de Fundaciones.


De no haberse incluido en el acto constitutivo algún elemento no determinante para la existencia de la fundación, es deber del registrador respectivo enviar al Consejo de Supervigilancia de Fundaciones el título correspondiente a fin de que este, en un plazo no mayor de diez días. proceda a suplir la omisión advertida según sea el caso.


Otro punto importante es el de la irrevocabilidad del acto constitutivo de la fundación desde el instante de su inscripción en el registro.


Al determinar la inscripción el inicio de la existencia lega de una nueva persona jurídica, no cabe hacer depender su continuidad o su desarrollo de la voluntad del fundador. El instituyente, con toda libertad y en base a una actitud solidaria , tuvo la oportunidad de precisar en el acto de constitución todos lo elementos que , a su criterio , fuesen necesarios para regir la actividad de la fundación. Pero, una vez constituida, al adquirir la autonomía propia e inherente a su naturaleza de persona jurídica, ya no puede la fundación estar sujeta a los designios de la individualidad que tuvo el privilegio de crearla, sino se debe a la finalidad social que justifica su existencia. Fundación y fundador son dos centros unitarios autónomos de imputación normativa de derechos y deberes: dos diferentes sujetos de derecho. 


Cabe señalar que existe una situación en la cual, aún cuando no se hubiere producido la inscripción de la fundación, no cabe que el fundador revoque el acto de constitución. Nos referimos al caso de la fundación no inscrita que ha empezado a operar por expresa decisión del fundador. El que el fundador, ala espera de la inscripción , disponga la iniciación de las actividades de la fundación supone una actitud del todo incompatible con la ulterior decisión de revocar la fundación. El hecho del inicio de las actividades de la fundación equivale a una tácita renuncia al derecho de revocar el acto constitutivo. De otra parte, existe un interés social que debe tutelarse, inherente a la naturaleza misma de la fundación. Una vez que la fundación ha empezado sus actividades se ha creado un sujeto de derecho, una fundación no inscrita, independiente de la voluntad del fundador y el servicio del interés social previsto. 





2.1  Acerca de los administradores.- 





El deber primordial a cargo de los administradores de la fundación , como es aquel de presentar , para la aprobación del Consejo de Supervigilancia de Fundaciones , las cuentas y el balance anuales de la fundación dentro de los cuatro primeros meses del año siguiente al cierre del ejercicio. (7)


Corresponde al Consejo, el cumplimiento de su rol fiscalizador, el cuidadoso examen de tales documentos para su aprobación o, si fuere el caso, para su desaprobación. El Consejo está facultado para iniciar acción judicial contra los administradores, como también en el caso de incumplimiento de la prestación de la cuentas y el balance dentro de lo cuatro primeros meses del ejercicio económico anual.


Otro punto importante es el que contiene el artículo 107 del Código Civil , acerca de una limitación hacia los administradores en el sentido de que estos y sus parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad no pueden celebrar contratos con la fundación , salvo que medie autorización expresa del Consejo.


Tal prohibición alcanza a las personas jurídicas de las cuales sean socios tanto el o los administradores de la fundación como sus parientes en los grados indicados.


No puede perderse de vista que los directamente interesados en la fundación no participan en su gestión, o sea, el fundador y los beneficiarios de los frutos de la fundación. El control de las acciones queda encargado a un órgano relativamente distante a la actividad misma de la fundación, por lo que se hace necesario adoptar todas las medidas que aseguren una límpida administración.





2.2  EL CONSEJO DE SUPERVIGILANCIA DE FUNDACIONES





En toda persona colectiva existe una entidad encargada de fiscalizar el desarrollo de la actividad de sus organos.Es asi que en el codigo civil de 1936, el ministerio Fiscal era el encargado de tutelar la voluntad privada del fundador. Belaunde señala que, antes del nuevo codigo civil, se dieron una diversidad de dispositivos legales que diseñaron la creación de un Consejo Administrativo de Supervigilancia de Fundaciones, dependiendo, en su origen, del Ministerio de Justicia; después se formó parte de la oficina del Primer Ministro y finalmente, volvió a depender del Ministerio de Justicia. (8)


El Artículo 104 del nuevo cuerpo de leyes le da un nuevo sentido al Consejo de Supervigilancia de Fundaciones, estableciéndole funciones básicas. Este tiene como fin esencial el vigilar quem los administradores cumplan el propósito específico de este tipo de persona colectiva.


Es interesante mencionar lo que establce el artículo 108 del Código Civil, en el cual se le da potestad al Consejo de Supervigilancia de Fundaciones, para poder solicitar a la Sala Civil de la cCorte Superior respectiva la ampliación de los fines de la fundación de obras análogas, pero respetando en lo posible  la voluntad del fundador y con asentimiento de los administradores. Ello se justifica en razón de que el patrimonio afectado resulta notoriamente excesivo para el fin por el cual fue instituido; y es por estas circunstancias, que se le concede al Consejo de Supervigilancia de Fundaciones esta facultad.


La novedad más saltante que trae el Código Civil, en materia de fundaciones, constituye la modificación del fin fundacional, cuando éste carezca de interés, es decir que se pueda dar el caso de que una fundacion puede establecer una finalidad de utilidad social que con el transcurso de los años, pueda ser susceptible de perder importancia. Para estos casos, el legislador establece que el Consejo de Supervigilancia de Fundaciones tiene la iniciativa de proponer la modificación del fin ybsea el Poder Judicial el encargado de ordenar su cambio respectivo.





2.3  Extinción de la Fundación





La fundacion se extingue una vez cumplido el fin funcional, establecido en el acto de Constitución, que dio origen a este tipo de personas colectivas.


En la doctrina se ha previsto dos cirscunstancias que pueden ser las causas de la extinción de una fundación, las cuales se fundamentan en la imposibilidad de cumplir con sus fines. Este tipo de impledimento puede ser de hecho o legal. Se presenta imposibilidad legal cuando se distorsiona el fin de la fundación hacia un hecho o situación ilícita. (9)


Se presenta la imposibilidad de hecho que puede traducirse en la insuficiencia del patrimonio afectado para cumplir el fin fundacional por devenir en irrealizable, el Codigo Civil en el artículo 109 concede la facultad al Consejo de Supervigilancia de Fundaciones de solicitar a la Sala Civil de la Corte Superior respectiva, la disolución de la fundación.





III.   FINES.





Con el desarrollo de la doctrina juridica contemporanea, dentro del campo de las personas, en este caso, y en singular de las fundaciones, se ha originado una discucion acerca de la cual debe ser su fin especifico.Asi tenemos que Rescigno tajamente señala que el fin de la fundacion no debe ser individual, otros autores nos dice que la direccion que debe tener el fin fundacional; como Albaladejo sostiene que debe ser de interes publico, mientras que Carbonier manifiesta que debe atender a un interes general. (10)


Nuestro codigo socializa el fin funcional , es decir, se descarta el fin determinado por la voluntad particular del fundador y se adopta el nuevo criterio imperante en la doctrina contemporánea. Sin embargo, hay quienes objetan el caracter del fin fundacional, expresando que, el fin social es discutible, puesto que aquel estaria librado a una calificacion administrativa. Lo que podria originar el desaliento para la constitucion de fundaciones pioneras con fines novedosos.


Toda fundacion se crea siempre sobre la base de un gesto, generoso y solidario del fundador, conducente a beneficiar a toda una colectividad.


En conclusion, mientras nuestras sociedades contemporaneas se caracterizen por presentar desequilibrios economicos y sociales siempre se hara necesaria la existencia de fundaciones.








IV.  NORMAS JURIDICAS QUE LA RIGEN.





4.1  FUNDACIONES INSCRITAS 





Está comprendida entre lso artículos 99.- del Codigo Civil hasta el artículo 110.- del Codigo Civil vigente. (11)


TITULO III





Fundación





Artículo 99.





La fundación es una organización no lucrativa instituida mediante la afectación de uno o más bienes para


la realización de objetivos de carácter religioso, asistencial, cultural u otros de interés social.(*)





Expresa el concepto que le da nuestra legislación a la fundación.





Artículo 100.





La fundación se constituye mediante escritura pública, por una o varias personas naturales o varias


personas naturales o jurídicas, indistintamente, o por testamento.





Este articulo nos muestra las 2 formas de constitución posibles de la fundación.





Artículo 101.





El acto constitutivo de la fundación debe expresar necesariamente su finalidad y el bien o bienes que se


afectan. El fundador puede también indicar el nombre y domicilio de la fundación, así como designar al


administrador o a los administradores y señalar normas para su régimen económico, funcionamiento y


extinción así como el destino final del patrimonio.





Pueden nombrarse como administradores de la fundación a personas jurídicas o a quien o quienes


desempeñen funciones específicas en ellas. En el primer caso, debe designarse a la persona natural que la


representa.


El registrador de personas jurídicas debe enviar al Consejo de Supervigilancia de Fundaciones el título de


constitución que careciere de alguno de los requisitos señalados en el primer párrafo del presente artículo.


El Consejo procederá en un plazo no mayor de diez días, con arreglo al artículo 104, incisos 1 a 3, según


el caso.





Artículo 102.





La facultad de revocar no es transmisible. El acto de constitución de la fundación, una vez inscrito, es


irrevocable.





Artículo 103.





El Consejo de Supervigilancia de Fundaciones es la organización administrativa encargada del control y


vigilancia de las fundaciones.


Su integración y estructura se determinan en la ley de la materia.





Artículo 104.-





El Consejo de Supervigilancia de Fundaciones ejerce las siguientes funciones básicas:


1. Indicar la denominación y domicilio de la fundación, cuando no consten del acto constitutivo.


2. Designar a los administradores cuando se hubiese omitido su nombramiento por el fundador o


sustituirlos al cesar por cualquier causa en sus actividades, siempre que no se hubiese previsto, para


ambos casos, en el acto constitutivo la forma o modo de reemplazarlos.


En el caso previsto en el párrafo anterior, están impedidos de ser nombrados como administradores


de las fundaciones, los beneficiarios o los representantes de las instituciones beneficiarias. Asimismo,


en dicho supuesto, el cargo de administrador es indelegable.


3. Determinar, de oficio y con audiencia de los administradores o a propuesta de éstos, el régimen


económico y administrativo, si hubiere sido omitido por el fundador, o modificarlo cuando impidiese


el normal funcionamiento o conviniere a los fines de la fundación.


4. Tomar conocimiento de los planes y del correspondiente presupuesto anual de las fundaciones, para


lo cual éstas elevan copia de los mismos al Consejo al menos treinta días antes de la fecha de


iniciación del año económico.


5. Autorizar los actos de disposición y gravamen de los bienes que no sean objeto de las operaciones


ordinarias de la fundación y establecer el procedimiento a seguir, en cada caso.


6. Promover la coordinación de las fundaciones de fines análogos cuando los bienes de éstas resulten


insuficientes para el cumplimiento del fin fundacional, o cuando tal coordinación determinase una


acción más eficiente.


7. Vigilar que los bienes y rentas se empleen conforme a la finalidad propuesta.


8. Disponer las auditorías necesarias.


9. Impugnar judicialmente los acuerdos de los administradores que sean contrarios a ley o al acto


constitutivo o demandar la nulidad o anulación de los actos o contratos que celebren, en los casos


previstos por la ley. La impugnación se tramita como proceso abreviado; la demanda de nulidad o de


anulación como proceso de conocimiento.


10. Intervenir como parte en los juicios en que se impugne la validez del acto constitutivo de la


fundación.


11. Designar al liquidador o a los liquidadores de la fundación a falta de disposición en el acto


constitutivo.


12. Llevar un registro administrativo de fundaciones.





Artículo 105.





Los administradores están obligados a presentar al Consejo de Supervigilancia de Fundaciones, para su


aprobación, las cuentas y el balance de la fundación, dentro de los cuatro primeros meses del año.





Artículo 106.





El Consejo de Supervigilancia de Fundaciones puede iniciar acción judicial contra los administradores


que no cumplan con presentar las cuentas y el balance anuales de la fundación o si éstos fueron


desaprobados y en otros casos de incumplimiento de sus deberes.


A pedido de parte, el juez de primera instancia puede, por causa justificada, suspender a los


administradores.


Declarada la responsabilidad, los administradores cesan automáticamente en el ejercicio de sus funciones,


sin perjuicio de la acción penal a que hubiere lugar.


Los administradores suspendidos son reemplazados de acuerdo a lo dispuesto en el acto constitutivo o, en


su defecto, por el Consejo de Supervigilancia de Fundaciones.


La demanda de presentación de cuentas y balances y la de suspensión de los administradores en su cargo,


se tramitan como proceso abreviado. La demanda de desaprobación de cuentas o balances y la de


responsabilidad por incumplimiento de deberes, como proceso de conocimiento.





Artículo 107.





El administrador o los administradores de la fundación, así como sus parientes hasta el cuarto grado de


consanguinidad y segundo de afinidad, no pueden celebrar contratos con la fundación, salvo autorización


expresa del Consejo de Supervigilancia de Fundaciones.


La prohibición se hace extensiva a las personas jurídicas de las cuales sean socios tanto el administrador o


los administradores de la fundación, como sus parientes en los grados señalados en el párrafo anterior.





Artículo 108.





El Consejo de Supervigilancia de Fundaciones, respetando en lo posible la voluntad del fundador, puede


solicitar al Juez Civil:


1. La ampliación de los fines de la fundación a otros análogos, cuando el patrimonio resulta


notoriamente excesivo para la finalidad instituida por el fundador.


2. La modificación de los fines, cuando haya cesado el interés social a que se refiere el artículo 99.


La pretensión se tramita como proceso abreviado, con citación del Ministerio Público, considerando


como emplazados a los administradores de la fundación





Artículo 109.





El Consejo de Supervigilancia puede solicitar la disolución de la fundación cuya finalidad resulte de


imposible cumplimiento.


La demanda se tramita como proceso abreviado ante el Juez Civil de la sede de la fundación, emplazando


a los administradores. La demanda será publicada por tres veces en el diario


encargado de los avisos judiciales y en otro de circulación nacional, mediando cinco días entre cada


publicación.





Artículo 110.





El haber neto resultante de la liquidación de la fundación se aplica a la finalidad prevista en el acto


constitutivo. Si ello no fuera posible, se destina, a propuesta del Consejo, a incrementar el patrimonio de


otra u otras fundaciones de finalidad análoga o, en su defecto, a la Beneficencia Pública para obras de


similares propósitos a los que tenía la fundación en la localidad donde tuvo su sede








4.2  FUNDACIONES NO INSCRITAS





La Fundacion , institucion juridica con gran espiritu social y altruista , esta enmarcada dentro de nuestro ordenamiento civil , en el Códice sustantivo , Libro Primero , Personas. 


Los artículos que integran el presente Título no se encontraban en el Proyecto preparado por la Comisión Reformadora. Ellos fueron incluidos en el Código por la Comisión Revisora a propuesta del ponente del Libro Primero.





"ARTÍCULO 127.-Si por cualquier causa el acto constitutivo de la fundación no llega a inscribirse, corresponde al Consejo de Supervigilancia de Fundaciones, al Ministerio Público o a quien tenga legítimo interés, realizar las accines para lograr dicha inscripción". 





El presente artículo está destinado a facilitar la inscripción del acto constitutivo de la fundación cuando, por diversos mitivos ésta no hubiese cumplido con dicha formalidad necesaria para la adquisición de la calidad de persona jurídica. Deahí que se faculte a cualquier interesado, al Ministerio Público o al Consejo de Supervigilancia de Fundaciones a ejecutar las acciones pertinentes para lograr tal propósito.


El fundamento de este artículo ha sido ya expuesto en el parámetro dedicado al comentario general de las disposiciones contenidas en el Título II. Existe un doble interés que obliga a efectuar todas las acciones conducentes a cristalizar la finalidadaltruista querida por el o los fundadores. Se advierte un prevalente interés social diseñado por el fundador, dirigido generalmente a satisfacer premiosas necesidades de sectores sociales de escasa capacidad economica a colmar alguna aspiracion colectiva no satisfecha por el Estado. Entre otras hipótesis cabría señalar el de una fundación dedicada a mantener un pabellon de enfermos en algún hospital, el promover la investigación cientifica o el establecer un museo. Sería lamentable desde una optica social, que por circunstancias que pueden ser superadas mediante la acción de quienes tiene un legítimo interes economico o moral se desaproveche en perjuicio de la comunidad, un gesto generoso objetivado en la expresión de voluntad del fundador manifestada en el acto constitutivo. 


Es incuestionable la decisión del fundador de disponer de parte de sus bienes en beneficio de un sector social necesitado de ayuda en ves de favorecer a sus herederos. Este impulso generoso, este gesto altruista no puede soslayarse si se trata de una sociedad en vias de desarrollo. Debe propiciarse que dicha voluntad encuentre fiel cumplimiento alentandose el vivenciamiento del valor jurídico de la solidaridad.


Es obligación de cualquier persona que tuviese conocimento de la existencia de un documento que contenga un acto constitutivo de una fundación de comunicarlo ya sea al Ministerio Publico o al Consejo de Supervigilencia de Fundaciones, a fin de que se proceda a su inscripción de conformidad con el interés social y con el estricto respeto a la voluntad del fundador.


La Fundación, en merito a su operatividad empresarial, a la magnitud del patrimonio que normalmente administra y a su vocación de permanencia, requiere constituirse como persona jurídica, situación que facilita el manejo técnico de este tipo de organización de personas dedicada a la administración de bienes afectados por el fundador  a un fin de interés social.


Si por las instrucciones impartidas por el o los fundadores, la fundacion incia sus actividades antes de su inscripción, ello supone, que ha empezado a operar como sujeto autónomo de derecho a contraer obligaciones, por lo que no cabe en esta circunstancia su revocación de parte de quien o quienes la constituyeron mediante la escritura pública. Ante esta situación se hace imperativa su inscripción o, se no ser ello posible, debe procederse de conformidad con lo dispuesto en el articulo 129, o sea, a la afectación de los bienes de la fundación a otras fundacioines de fines análogos, o en su defecto, a otra fundacion preferentemente establecida en distrito judicial donde la fundación tiene su cede.





"ARTÍCULO 128.- Los administradores de la fundación, en tanto no este inscrita, son solidariamente responsables de la conservaciónde los bienes afectados a la finalidad propuesta y de las obligaciones que hubieren contraido".





Es importante asegurar la conservación de los bienes de la fundación durante el período que media entre el acto constitutivo de la fundación y el instante de la inscripción en el registro, evento que determina la existencia legal de la persona jurídica.


Este artículo nos dice que los adminstradores son solidariamente responsables de la conservaciónde los bienes afectado por el fundador, igual reponsabilidad correpsonde a los administradores por las obligaciones contraidas por la fundación que opera como sujeto de derecho.


Los administradores estan obligados a realizar todas las acciones que sean necesarias para lograr la inscripción de la fundación.





"ARTICULO 129.- De no ser posible la inscripción a que se refiere el artículo 127, la Sala Civil de la Corte Superior de la sede de la Fundación, a solicitud del o de quien tenga legítimos intereses, afectará los bienes a otras fundaciones de fines análogos, o, si ello no es posible, a otra fundacion preferentemente establecida en el mismo distrito judicial.





En este artículo se contrae a determinar el destino final de los bienes de la fundación en la hipótesis en que no pudiera obtener su inscripción.


En méritoal interés social que comporta la existencia de la fundación ya l necessario respeto a la voluntad del fundador, se establece que la Sala Civil de la Corte de Superior de la sede de la fundación, a solicitud del Consejo de Supervigilancia de Fundaciones del Ministerio Público  o de quien tenga legitimo interes, afecte los bienes a otras fundaciones de fines analogos o, de no ser ello posible, a otra fundacion preferentemente establecida en el mismo distrito judicial. De este modo, si la fundacion ha sido instituida mediente  testamento o de no haberse producido la revocacion del acto constitutivo si ella se formaliza a traves de una escritura publica, es posible dar cumplimiento a la voluntad  del o de los fundadores que hunde su raiz en la dimension solidaria del hombre, base indispensable de una justa y pacifica convivencia social. (13)








V.  DERECHO COMPARADO.





5.1     LAS FUNDACIONES EN EUROPA





5.1.1  LAS FUNDACIONES EN FRANCIA. 





Las bases actuales del régimen de las asociaciones reconocidas y las fundaciones son diferentes. para las asociaciones reconocidas, la base es legislativa, la ley de 1901. para las fundaciones las disposiciones legislativas o reglamentarias son escasas, y siempre parciales. Esta situación, por insólita que parezca, se ha juzgado acertada ya que a pesar de que no existe una ley. Sí existe un régimen incluso codificado en los estatutos tipo, progresivamente elaborados por el Consejo de estado, y esto permite una gran flexibilidad y gran libertad no exenta e control. Lo que caracteriza al régimen de las fundaciones es ser organismos intermedios entre los establecimientos públicos y las asociaciones. Al igual que los establecimientos públicos carecen de un estatuto general de base legislativa; su estructura se reduce a un Consejo de Administración, sus relaciones con el Estado son en gran parte de control o tutela, y es al Consejo de estado a quien corresponde por medio de decreto, dar existencia jurídica a la fundación. En cuanto a la tutela administrativa, está prevista más en interés de la fundación, para defenderla de ciertas imprudencias, que en interés del Estado. Incluso la participación de la representación de la Administración en el Consejo no pretende controlar desde el interior sino más bien asegurar una colaboración. Es un hecho evidente que las fundaciones no gozan de favor en Francia. Las ideas de TURGOT y la actividad jacobina contrarias a las fundaciones han dejado profunda huella en la sociedad francesa, como lo demuestra la existencia de una legislación hostil, acompañada de una jurisprudencia restrictiva. Para HONDIUS; el país más "desconcertante" en materia de fundaciones quizás sea Francia. El Código civil, epítome de la codificación, no menciona para nada las fundaciones. ,En el derecho francés se da por sentado que las fundaciones pertenecen a una categoría o grupo de entidades denominadas "établissements d'utilité publique", que incluye también a las asociaciones, y a las que el Código civil hace dos referencias de pasada en los artículos 910 y 937. Por otra parle, el derecho francés ha desarrollado un importante aparato de leyes administrativas para regir la autorización, gestión y control de las fundaciones por el Ministerio del Interior y por el Conseil d'Etat. De hecho, Francia cuenta con el sistema más estricto de supervisión estatal de las fundaciones en toda Europa, pero al mismo tiempo este sistema ignora casi totalmente la noción legal de fundación, salvo en la Ley fiscal de 1987. Si bien el ritmo de creación ha aumentado desde hace algunos años, en la actualidad existen solamente unas cuatrocientas fundaciones inscritas en el Ministerio del Interior, y muchas de ellas tienen una mera existencia nominal porque la inflación ha Erosionado su patrimonio que hasta el año 1956 -por prescripción legal había que invertirlo en bonos del Estado.  (14)





5.1.2  LAS FUNDACIONES EN ALEMANIA 





Las fundaciones y su régimen jurídico ocupan un lugar muy importante en la evolución del derecho germánico. Existen en Alemania fundaciones casi milenarias (decenas de estas instituciones nacieron en la edad Media) y otras, centenarias. La descentralización estatal y las tendencias centrífugas que caracterizan la decadencia del Sacro Imperio Romano Germánico favorecieron su autonomía que encontró su expresión económica importante en las fundaciones eclesiásticas y también laicas, tales como las Universidades. Después de la crítica del siglo de las Luces contra estas "manos muertas", los juristas y los filósofos (como KANT que fue administrador de; una fundación en Koningsberg) frecuentemente se ocupan en los interesantes problemas de esta construcción que ofrecía el insólito ejemplo de un sujeto de derecho completamente desprovisto de base personal. El Derecho alemán de fundaciones se caracteriza por su gran flexibilidad, existiendo, pues, escasas normas de Derecho en sentido estricto. El acto fundacional puede emanar de cualquier persona natural. El acto de fundación ha sido calificado a veces de "contrato unilateral", por entender que es una promesa hecha a una persona moral "que nace de la misma promesa", de dotarle de una cierta forma al mismo tiempo que se le impone un mandato respecto a una determinada finalidad. El acto de fundación debe precisar quién es el fundador y el nombre de la fundación, el fin que persigue y los bienes de que será dotada. Las disposiciones necesarias sobre los órganos y los detalles referentes a los destinatarios están normalmente contenidos en los estatutos anexos al acto de fundación. La autorización administrativa se concede después de un examen detenido del acto de fundación, de los estatutos y de la credibilidad de fundador. No exige forma escrita. La autoridad competente en la materia es el Ministro del "Lánd" de la sede de la fundación, si bien en la actualidad se tiende a conferir la competencia a la autoridad administrativa superior de la región. En lo que concierne a la finalidad de las fundaciones, no existe en el Derecho alemán un catálogo de los fines que puede perseguir una fundación. Son posibles todos los fines que sean compatibles con la legislación en vigor y con el orden público. La diversidad de los fines de la fundación es favorecida por la administración y defendida con calor por la opinión pública, porque ve en ella la esencia y la justificación misma de la institución. A través de las fundaciones puede la iniciativa privada suplir las deficiencias de la pesada máquina estatal. La autonomía privada se considera que están en las mejores condiciones que el Estado para adaptarse a las cambiantes y a veces imprevisibles necesidades sociales. En lo concierne a las fundaciones de utilidad privada sobre todo las fundaciones llamadas de empresas y familiares, el derecho de fundaciones aparece como u medio preciso para completar el derecho de sucesiones. La regulación de las fundaciones en el Código civil alemán (BGB) El Código Civil alemán (BGB) regula las asociaciones y las fundaciones en los artículos 21 a 89 ambos inclusive, preceptos incluidos dentro del Título II que trata de las personas morales. Las normas sobre las fundaciones se encuentran en los artículos 82 a 89, ambos inclusive. En estos artículos se hacen varias referencias al régimen de las asociaciones. Constitución. - Autorización. La constitución de una fundación con personalidad jurídica debe ser autorizada por el Estado del territorio en que tendrá su sede. Si la sede no se fija en ninguno de los Estados es necesaria la autorización del Consejo Federal. En defecto de otra fijación la sede se reputa establecida en el lugar en que se encuentre la dirección. - Fundación Inter vivos: formalidades y efectos. La fundación inter vivos ha de formalizarse por escrito. Hasta el momento de la aprobación, el fundador tiene derecho a revocarla. Si esta autorización ha sido solicitada de la autoridad competente, ante ésta ha de formularse la revocación. El heredero del fundador no tiene derecho de revocación cuando el fundador ya ha presentado la solicitud de aprobación a la autoridad competente. Si la fundación es aprobada, el fundador está obligado a transferirle los bines indicados en el acto de constitución. - Fundación mortis causa. En este caso el tribunal competente debe solicitar la aprobación cuando no haya sido solicitada por el heredero o ejecutor testamentario. Si la fundación se prueba o autoriza después de la muerte del fundador, sus efectos se retrotraen al día de su muerte. - Estatutos. Los estatutos de la fundación cuando no resultan de las leyes federales o del Estado confederal, se determinan en el acto de fundación. Organización, Consejo de Administración. Escasas son las norma sobre los órganos de las fundaciones. Toda fundación debe tener un Consejo de administración o dirección que pueden estar compuesto de una o de varias personas. Este Consejo representan a la fundación judicial y extrajudicialmente. La mayoría de las grandes fundaciones tienen de dos o incluso tres órganos. Consejo de dirección o administración, Consejo de Vigilancia y con frecuencia de un órgano consultivo más o menos técnico, sobre todo en el caso de las fundaciones científicas. La administración aconseja la dualidad de órganos, a fin de establecer una suerte de separación de poderes en el seno de las fundaciones; pero ninguna norma obliga al fundador a seguir tal parecer. Incluso sería poco prudente reglamentar jurídicamente esta materia pues las situaciones son muy diferentes, y una multiplicidad de órganos que quizás sería necesaria en una fundación importante de ámbito nacional, sería nefasta en una pequeña fundación familiar. La conducta del Consejo de administración en el desarrollo de su cometida ha de sujetarse a las normas del Derecho Civil alemán que regulan el mandato.  (15)








VI.  MODELO DE FUNDACION.
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CONCLUSIONES





La fundación no inscrita es conceptualmente un sujeto de derecho autónomo, distinto tanto de los fundadores que afectan bienes destinados a una finalidad de interés social como de los beneficiarios de los frutos de ese patrimonio.


El concepto de fundación es muy remoto , data del derecho Romano.


Existen sectores humanos desvalidos o necesidades públicas deficientemente cubiertas o simplemente desatendidas por el Estado , es por eso que ahí tallan las Fundaciones , como instituciones que nacen con un fin o carácter social y altruista. , el cual el Estado ha de fomentar y consolidar.


Las fundaciones pueden ser de dos tipos : inscritas o no inscritas. Y se constituyen por escritura publica o por testamento.


Según lo establece nuestro código Código Civil la fundación es una organización no lucrativa instituída mediante la afectación de uno o más bienes para la realización de objetivos de carácter religioso, asistencial u otros de interés social.


El deber primordial a cargo de los administradores de la fundación , como es aquel de presentar , para la aprobación del Consejo de Supervigilancia de Fundaciones , las cuentas y el balance anuales de la fundación dentro de los cuatro primeros meses del año siguiente al cierre del ejercicio.


En toda persona colectiva existe una entidad encargada de fiscalizar el desarrollo de la actividad de sus organos.Es asi que en el codigo civil de 1936, el ministerio Fiscal era el encargado de tutelar la voluntad privada del fundador. Belaunde señala que, antes del nuevo codigo civil, se dieron una diversidad de dispositivos legales que diseñaron la creación de un Consejo Administrativo de Supervigilancia de Fundaciones, dependiendo, en su origen, del Ministerio de Justicia; después se formó parte de la oficina del Primer Ministro y finalmente, volvió a depender del Ministerio de Justicia.


La fundacion se extingue una vez cumplido el fin funcional, establecido en el acto de Constitución, que dio origen a este tipo de personas colectivas.


Las normas juridicas que enmarcan la Fundacion estan comprendidas entre los arts 99 y 110 del Codigo Civil (inscritas)  y 127 al 129 (no inscritas). 


Las fundaciones y su régimen jurídico ocupan un lugar muy importante en la evolución del derecho germánico. Existen en Alemania fundaciones casi milenarias (decenas de estas instituciones nacieron en la edad Media) y otras, centenarias. 


En Francia , las bases actuales del régimen de las asociaciones reconocidas y las fundaciones son diferentes: Para las asociaciones reconocidas, la base es legislativa, la ley de 1901. Para las fundaciones las disposiciones legislativas o reglamentarias son escasas, y siempre parciales. 
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